
Causo No. 150-2019-TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. 150-20l9-TCE se ha dictado lo que a continuación
me pennito transcribir:

“SENTENCIA

CAUSA No. 150-2019-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 7 de
mayo de 2019, a las 17h39. VISTOS.- Agréguese a los autos: a) Oficio Nro. TCE-SG
OM-2019-0497-O de 30 de abril de 2019, suscrito por el Secretario General de este
Tribunal, mediante el cual asigna al señor Edgar Pava Sagbay, Procurador Común de la
Alianza Popular Salitreña, Listas 2-107, la casilla contencioso electoral N° 141. b)
Oficio Nro. CNE-SG-2019-1355-0f de 2 de mayo de 2019, suscrito por el doctor
Víctor Hugo Ajila Mora, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, ingresado
en este Tribunal el 2 de mayo de 2019 a las 18h51, en (1) una foja con (33) treinta y
tres fojas de anexos, en las que se incluye (1) un soporte digital. c) Copia certificada de
la Convocatoria a sesión de Pleno Jurisdiccional No. 091-2019-PLT-TCE, a realizarse
el 07 de mayo de 2019 a las 16h00.

1. ANTECEDENTES

1.1 El 23 de abril de 2019 a las 16h14. ingresó en el Tribunal Contencioso
Electoral un escrito en (5) cinco fojas y en calidad de anexos (6) seis fojas,
firmado por el señor Gilmar Gutiérrez Borbúa, Presidente Nacional del Partido
Sociedad Patriótica “21 de enero”, Lista 3 y su abogado doctor Guillermo
González O., mediante el cual interpone recurso ordinario de apelación contra
la resolución PLE-CNE-36-19-4-2019, emitida por el Pleno del Consejo
Nacional Electoral el 19 de abril de 2019. (Fs. 7-11)

1.2 A la causa la Secretaría General de este Tribunal le asignó el número de
identificación 150-2019-TCE y en virtud del sorteo electrónico efectuado el 23
de abril de 2019, se radicó la competencia en el doctor Arturo Cabrera
Peñaherrera, Juez del Tribunal Contencioso. (F. 12)

1.3 Auto dictado el 24 de abril de 2019 a las 20h24, mediante el cual el Juez
Sustanciador agregó documentación, dispuso en lo principal que el recurrente
aclare y complete el recurso, especificando la causal sobre la cual interpone el
recurso; y que el Consejo Nacional Electoral al igual que la Junta Provincial
Electoral remitan documentación. (Fs. 13 -14)
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1.4 Oficio Nro. TCE-SG-OM-2019-0467-O de 24 de abril de 2019, suscrito por el
Secretario General de este Tribunal, mediante el cual asigna al recurrente la
casilla contencioso electoral N° 081. (F. 16)

1.5 Escrito en (1) una foja remitido por el señor Gilmar Gutiérrez Borbúa, suscrito
por su abogado patrocinador e ingresado en el Tribunal Contencioso Electoral
el 25 de abril de 2019 a las 16h46. (Fs. 18 a 18 vuelta)

1.6 Escrito de los abogados Edgar Pava Sagbay y Julio Olmedo Alfaro Mieles, en
sus calidades de Procurador Común y Candidato a la Alcaldía del cantón
Salitre, provincia del Guayas, por la Alianza Popular Salitreña Listas 2 - 107 y
la abogada Annabell Guerrero Pita, ingresado en el Tribunal Contencioso
Electoral, el 26 de abril de 2019 a las 18h07, en (5) cinco fojas con (131) ciento
treinta y un fojas de anexos. (Es. 20-155)

1.7 OFICIO N° CNE-SG-2019-00564-Of de 26 de abril de 2019, firmado por el
doctor Víctor Hugo Ajila Mora, Secretario General del Consejo Nacional
Electoral, ingresado en este Tribunal el 26 de abril de 2019 a las 20h05, en (1)
una foja yen calidad de anexos (1045) mil cuarenta y cinco fojas, a través del
cual remite: “1) El expediente que guarda relación con la resolución No. PLE
CNE- 36-19-4-2019. 2) Copia Certificada del Informe Técnico Jurídico No.
0153-DNAJ-CNE-2019; y, las razones de notificación de la resolución PLE
CNE-36-19-4-2019. (...) 3) En 15 fojas los documentos notarizados; y, el
anillado que fue adjuntado a la impugnación presentada por el abogado Edgar
Pava Sagbay, procurador común de la Alianza Popular Salitreña Lista 2-107.”
(Fs. 157 a 1202)

1.8 Memorando Nro. CNE-JPEGY-2019-002l-M de 26 de abril de 2019, firmado
por el abogado Giovanny Miguel Murillo Vargas, Secretario de la Junta
Provincial Electoral del Guayas, ingresado en este Tribunal el 26 de abril de
2019 a las 20h45, en (1) una foja con (446) cuatrocientos cuarenta y seis fojas
de anexos. (F. 1651)

1.9 Auto dictado el 30 de abril de 2019 a las 22h34, mediante el cual el Juez
Sustanciador en lo principal: agregó la documentación remitida a este Tribunal;
admitió a trámite la presente causa; dispuso que el Consejo Nacional Electoral
rernita documentación; que se torne en cuenta corno terceros interesados a los
señores Edgar Pava Sagbay y Julio Olmedo Alfaro Mieles y, que a través de
Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, se remita en formato
digital a los Jueces que conforman el Pleno, el expediente de la causa en
mención. (Es. 1653 - 1654)

1.10 Oficio Nro. TCE-SG-OM-2019-0497-O de 30 de abril de 2019, suscrito por el
Secretario General de este Tribunal, mediante el cual asigna al señor Edgar

Jtsst icia que garantiza democracia 2
jasO’ Ñtcrsuc 1 sic, Al-,c, scc ‘137—49 y r crt le

t’BX: (593) 02 381 505$)
Quito - renales

www.Fceqcb.co



rcs
Causa No. 15O.2019-TCE

Pava Sagbay. Procurador Común de la Alianza Popular Salitreña, Listas 2-107,
la casilla contencioso electoral N° 141. (F. 1657)

1.11 Oficio Nro. CNE-SG-2019-1355-Of de 2 de mayo de 2019, suscrito por el
doctor Víctor Hugo Ajila Mora, Secretario General del Consejo Nacional
Electoral, ingresado en este Tribunal, en (1) una foja con (33) treinta y tres
fojas de anexos, en las que se incluye (1) un soporte digital. (E. 1692)

1.12 Copia certificada de la Convocatoria a sesión de Pleno Jurisdiccional No. 091-
2019-PLT-TCE, suscrita por el Secretario General del Tribunal Contencioso
Electoral.

II. ANÁLISIS DE FORMA

2.1. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

La Constitución de la República del Ecuador, establece en el artículo 221 numeral 1 que
el Tribunal Contencioso Electoral es competente para: ‘j Conocer y resolver los recursos
electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y de los organismos desconcentrados, y los
asuntos litigiosos de las organizaciones políticas.”, disposición que guarda relación con las
atribuciones de éste órgano de administración de justicia electoral, determinadas en el
artículo 70 numeral 2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la
República del Ecuador, Código de la Democracia.

El Código de la Democracia. en el artículo 268 numeral 1, determina que el recurso
ordinario de apelación, puede ser interpuesto por los sujetos políticos ante el Pleno del
Tribunal Contencioso Electoral. La misma ley, en el numeral 4 del artículo 26S, señala
que uno de los casos para interponer el referido recurso, es por: “Resultados Numéricos”.

De la revisión del expediente, se colige que el recurso planteado. fue propuesto en
contra de la Resolución No. PLE-CNE-36-19-4-2019, emitida por el Pleno del Consejo
Nacional Electoral el 19 de abril de 2019, por lo expuesto, este Tribunal es competente
para conocer y resolver la presente causa.

2.2. LEGITIMACIÓN ACTIVA

El inciso primero del artículo 244 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, dispone:

“Art. 244.- Se consideran sujetos políticos y pueden proponer los recursos contemplados en los
artículos precedentes, los partidos politicos, movimientos políticos, alianzas, y candidatos. Los
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partidos políticos y alianzas políticas a través de sus representantes nacionales o provincíales;
en el caso de los movimientos políticos a través de sus apoderados o representantes legales
provinciales, cantonales o parroquiales, según el espacio geográfico en el que participen; los
candidatos a través de los representantes de las organizaciones políticas que presentan sus
candidaturas.”.

El señor filmar Gutiérrez Borbúa, en calidad de Presidente Nacional del Partido

Sociedad Patriótica “21 de enero”, Lista 3, presentó ante este Tribunal un recurso
ordinaio de apelación, por lo tanto y con la documentación que obra de autos, se

constata que cuentan con legitimación activa para interponer el presente recurso.

2.3. OPORTUNIDAD DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO

El artículo 269 inciso segundo del Código de La Democracia. detennina que:

Las organzaciones politcas por intermedio de su representante legal, naconal o provincial y los
candidatas, podrán interponer ante el Tribunal Contencioso Electoral! el recurso de apelación en
el plazo de tres días desde la notficación.”.

El artículo 50 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal
Contencioso Electoral, prescribe:

“El recurso ordinario de apeación podrá ser presentado por quienes cuenten con legitimación en
los casos establecidos en el artículo 269 del Código de la Democracia, y dentro del plazo de tres
días contados desde la notificación de la resolución que se recurra.”,

A fojas 1080 del proceso, consta la razón sentada por el Secretario General del Consejo
Nacional Electoral, de fecha 22 de abril de 2019, mediante la cual ccrtifica que notificó
a los representantes de las organizaciones políticas que participaron en las elcccioncs
scccionalcs 2019, con el Oficio No. CNE-SG-2019-000524-OF, de 20 de abril de 2019,

con el que se anexa la resolución PLE-CNE-36-1 9-4-20 19, adoptada por el Pleno del

Consejo Nacional Electoral, en sesión ordinaria de domingo 14 de abril de 2019,
reinstalada el viernes 19 de abril de 2019; y. con el Infonne No. 0153-DNAJ-CNE-

2019, en el casillero electoral asignado a través de la Delegación Provincial ElectoraL y
la Junta Provincial Electoral del Guayas.

El escrito que contiene el recurso ordinario de apelación en cuestión, ingresó en el
Tribunal Contencioso Electoral, el 23 de abril de 2019 a las 16h14, según se verifica a
de la razón sentada por el Secretario General de este Tribunal, que obra a fojas t2 del

expediente.
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Una vez constatado que el recurso reúne todos y cada uno de los requisitos de forma, se
procede a efectuar el análisis del fondo.

III. ANÁLISIS DE FONDO
3.1. CONTENEDO DEL RECURSO ORDINARIO DE APELACIÓN

Gilmar Gutiérrez Borbúa. ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, con domicilio en el cantón Quito.
Provincia de Pichincha. en mi calidad de Presidente Nacional del Paitido Sociedad Patriótica “21 de
enero” Lista 3. Ante ustedes muy atentamente comparezco a efectos de interponer Recurso Ordinario
(le Apelación de la Resolución PLE-CNE-36-19-4-20l9. eniitida por el Consejo Nacional Electoral
con fecha 19 deabril de 2019: y notificada con fecha 21 deabril de2Ol9. En los siguienies términos:

1. Designación del órgano o autoridad ante la cual se interpone el recurso o acción.

En conformidad con lo esiablecido en el numeral 1 del artículo 268 de la Ley Orgánica Electoral y De
Organizaciones Políticas De La República Del Ecuador Código De La Democracia, interpongo el
presente Recurso Ordinario de Apelación ante e] Pleno del Tribunal Contencioso Electoral.

2.Nonibres completos de quien comparece, con la precisión de si lo hace por sus propios
derechos, o por los que representa, y en este último caso, los nombres o denominación del o los
representados.

Mis nombres son los que dejo anotados y comparezco e interpongo el presente recurso en mi calidad de
Presidente Nacional del Partido Sociedad Patriótica “21 de enero” Lista 3. tal como justifico con los
ducumentos adjuntos.

3. Especificación del acto, resolución o hecho sobre el cual interpone el rccurso o acción. Cuando
sea del caso, se debe señalar el órgano, autoridad, funcionaria o funcionario que la emitió.

La Resolución sobre la que se interpone el presente Recurso es la Resolución PLE-CNE-36-19-4-2019.
emitida por el Consejo Nacional Electoral con fecha 19 de abril de 2019: y notificada con fecha 21 de
abril de 2019. Mediante la cual se ha dispuesto: “Artículo 1.- Acoger el informe No. O]S3-DK4.I-CNE-
2019 de /8 de abril de 2019 de la Directora Nacional de Asesoría Jurídica”; y, “2.- Aceptor la
iuin, nación presentar/a por el abogado &gar Pava Sagbay Procurador Común (le la Alianza
Popular Saliniba, Lisias 2-107, en contra de la Resolución Nro. JPEG-096-09-0-/-2 019 de 9 de abril
de 2019. te fe rente a la negativa de la objeción presentada en contra de la Resolución Nro. JPEG-021-
05-04-2019 de 5 de abril de 2019, sobre la aprobación de ;‘esuisados numéricos preliminares de la
dignidad de Alcalde/Alcaldesa del cantón Sa/lite, Provincia tic Guayas; por los fundamentos (le hecho
y de derecho ana/izadas en el in/brme No. 0153-DNAJ-C’VE-20l9 de 18 de abril de 20]9, en virtud de
que el recia-rente en su impugnación ha demostrado que el reconteo realizado el 2 de abril (le 2019 de
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¡cts j,iuicn Aio. 7 /el)i(’iii/IO de /ci /‘017’()rjdt/a .Iluiqiii//ci/. /4 /e,uc,,/jio.23 jna.seu/ijio, 22 inuscu//Jio. u /6

pu tsc it/lito de ii ¡uit ‘oq it/o Sol, toe; / mac ‘tu; ¡o 3 n ¡osca/u ¡o. 5 n ¡ascii lijio y 8 un tsc ii/inc (/0 /0

po(7’oqunl (h’ciL [0)71(1 o: jo! 04 /e ah,’,! de 20/9 lo junto 39 moseu/nio c/c’ /o pco’lvr/nla Sa/loe, iíu1c:.

de! (‘(7)?! r ¡7 ,S ¡/f’,’, jitO 0)71 OIL’ 1) ¡ /‘ Ii11 /ú i 2/liC 1’! ¡‘(‘(‘0! ¡leo i/t’ /( (5 1)? ej ¡ruin u h ¡s ¡iii?! 05 ‘.1 di iv ‘6 /o co /w ¡u /

de /(( e/(’(’íOFL’.V t’S/u’Cs(Ic/c( e)) /(i ¡Diflo /0))’ n’ibIgtiic’;(le e/ ¡nW7C1/do (4’ cv)L’a’i’rcIc’uul (/0/ ,c’Ío

:171 le/I/o 3. lkc’l(I)’(ii’ Ini/O 9/lO el i’e(’O)IIL’O ¿‘co/izado el 2 de abril de .?0 / 9 cii /05 JUnIO A*o. 7

/0/lic’i ¡ ¡2/0 de /0 /1(u)’) ‘09 ¡11(1 .12(2/9 ui//al. / 4 jio; ¡oit/no. 23 nia ea/loo. 22 iiase ii/ii ¡o. u / 6 ni ascii/li lo (/e la

ptu’; ‘09 it/ti So/ii re: 1 ¡nosci o’ino, 3!) ¡ (150/lI/tao. 5)) ¡ (1(01 ¡ 11(1) 1’ $ iii (iS(’ii/i 10 /e lo /3027 ‘OC/iI/II (Ji ‘o!. 1 (r( u

y el -/ St’ u/oil de .? O / 9 /a ji auto 3 9 mc ¡set (lillo It’ /a pci ¡709 ((la Sa/ID ‘e, ¡oc las tIc! t 117 it ( i ¡ Sa/it, ‘e. col ¡ ¡o

fi;,/a/od iI. ,(‘)‘c/iu(ro,’ /05 /n’IPcq)Io) e/c’euu’ales ¿/0 J)oi’l!c’IfNic’/on, /ettíln/itc!. c’OllV(’I’L’((L’1(iii (Id’! oc?;

e/ocio/o!. uuic/cn/ de! cuclo e/etanol u iv,iide: (4’ /as i’oloc’ioiies: /)lft’.io 9(00 Vii e/eflu’!o)I ¡u totuico t’O)i

/)lOiIi’ciriüii. i?l/wudanlenío cuuanitemintl, legal ni reg/o’nui;ai’io.’. En eonseeineia se la (liSpkIcstt)

O6C(FfliS 1i e,ji;naeióii del Sbteni:2 (le iruisiinsióti Y Pti lieaeon de Resultados S PR de la Pro new

de (iuav)i dci eanton Salitre de los resultados çihienidos cii dicho reconteo y que se proceda a alidar y

contabili,ar los resuliados que constaban antes del reconteo de las Juntas materia de dicha ResolLición:

y, se eiiiila una nueva resolución con los restiltados correspondientes a la dignidad (le alcalde del

can o’ i Sa ¡1 (e.

4. kpresar dv manera clara lo beclius cii que basa Ial iupIlgIlacil)n. los aiirI os que cause el

acto o resolución iinptigiiaila los l)3’t’ct’pls legales nIncr;iclo>.

El presente recurso se basa cii los siguientes hechos y agravios:

1.- AN’[l•:CEDEN’Fl:s. -

a) Meniante Resniacion Nro. .IPEG—02 —05—01—2019 (le 5 de ahri de 2019 emitida por la Junta

l’rovi;teia! Ecciora! de (ii:avas se aprobaron ¡os resultados ntaiiéricos oreilminares de la

doeindau de AIX’Al,l)ljAl,C’Al,i)l.S,\ del cantóu Salitre, Prninciai de Guayas:

b) Con fecha 6 (le abril (le 2019 el abonado Edgar Pava Sagbav, Procurador Común de la AliauLa

Popular Saliireña, lisias 2—lo? presentó Impugnación contra la Resolución Nro ,JPEG—02 —05—

04—2019 de’) (le abril de 2019 emitida por la luma Provincial Electoral (le Guayas:

e) \icdian:c Rcnolncióo Nro. JPEG—096—09--04—2U 19 de 5 (le aoril (le 2019 emitida por la Junta

PrçAjaciai’ Electoral de C,timais se reol o “u..) /;ndnuiu’ al n’ónifle ci /‘eí’IO.’O /Ii’e.w)ll(I(h) /10/’

el !‘,vn’nt’oc/o,’ (‘opio)? de /2? .1/lanzo bou/ui’ Sa/in’eñci, Li.’tn.’ 2—/O?. di/i0’aalO Eclgoi’ /‘al’du
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/ ..,)‘‘l’ 2 fUi?’ (‘ucinO? ¡ci /ic’(ic(OlI (‘cfl)t’í’&’,’c( tic’ lc’ ,11,c,,cci l’Ofiuifai’ 5a/a’’nrí, LLn, 2—

/07 çe :uJc’la ci ¡ci cfisiicc.fti en ci cr,’tic’ftici /43 li(Íliic’)’a/ 3 (fc’ la ¡ci’ (h’gónieu ¿/eclc,rc,i 1’ cte

);‘ga,,hac’irnic. ¡‘o/inc ‘as fc’ fc, Rc’pit/’/ic’c, del I:t’itac fc),’. ( (idfv:ü (fc’ lU f) ‘i)iric’i’ac’ici (..,,t

d) Con Ibeha II de abril de 2019 el ahogado Edgar Pava Sagba’ . Proctuador (‘omóit de la Aliactia

Popular Salitrefla. 1 islas 2107 presentó In pugliacion contra la Resolución \i’o ,JPEG—09Ó—09—

0l—20 lo de) (le abril (le 2010 emitida por la lupia Priniucial Electoral de Guasa’::

e) Con I&ha 8 (le abril (le 2019. a 1 )jreeiora \aconal Oc Asesoría iurjdiea. emite el inIi

ica’içlico ‘Su, 0l53—i)NA,i—CNb20I9 cute sirve cc l’uadainento a la Resolución niateria del

presente Recurso: inibrnic que es acogido cii el Artículo 1.—de dicha Recolució,i:

1) (oii Vuelta 9 (le abril de 2019 el Consejo Nacional Electoral emite la Resolución Pl ,E—C?’<E—36—

1 9—’l—20 9. la misma que ha sido noti Ficada con Fecha 21 de abril de 2019 y mediante la cual se

ha dispuesto: ‘‘, lilicu/tI / — Acogei’ cf i,ifonne Va. O 153—J)NAJ—CA’L-201 9 de 7$ de ah,’!) ‘fc’

201 9 (fc’ fc, llave/orn ,Vcic’,o,iaf ck t’,e.w,,’,c ‘i’o’u/u’ci ‘ . ‘‘2.— :tc’_’/?(c,)’ la i,nj’li,,cit ‘/ro)

p i’r.s colado pci,’ cf cif oc,c/o L’ &Ll( / ‘c ¡ va ,‘4c,gi’c It’. Pi oc!,, ‘ciclo,’ ( ciii,?,’, cfc’ fa -lila, ca Po1,,,), o’

S’cduíreñc,. ¡,Lqa.v 2—107, c’,i cci,li(’cí ¿fc ia Re.scif,,c’icó, A,v JI’ EG—096—09—O4—20 / 9 cfi’ 9 cfc’ cif’,í de

20/9. l’e/e,’c’níc’ a fa ,iega( /ic, cfc la oh1c’c ¡ciii ¡YlrSc’/’/cíc/cI e,, c’cinhí’a de fct Rcsvciii,cin,, Aro. .1/’) 1;-

021—05—04—20)9 tic’ 5 c,1e cdvii cfe 2019 , sc,fn’e la cq”’of’acuin ¿fe ¡ts(lfiffifO.s lI!llii(’(’i(’OY

f)l’e/ilizInal’e.v (fc? fa chg’iic/ctcf ¿fe A/cafcfe KA/cc,!desa dci Ccialo,i So filie. P’0 l’i)7c!a (f(’ ( ll)UI’UV fUn’

fo. /oncfcnne,no.v cfi’ fic’c’fu, ,1 (fc’ cfe, vc’f‘o r,,,c,/cc,dcs ea el o?/ol’ine No. 0153—/)A’A. f-( ‘Al —20! 9 de

IX ch’ cti,’j,, ch’ 21)19. ¿‘ti ‘ji/jiS tic ¡fi/e c’/ i’c’c’iJli’Ci?/c’ ¿“1 5)) ¡0j/i(iÇ’)Ycic’iolt ha cleinc,.stt’acfa qnc’ cf

i’ec’c,nft’o ¡‘ea/cc,cfci el 2 cfc’ ah,’if ch’ 2019 ch’ i&s ¡ini/cts Aje. 7 /c’,Iic’liaw de fa /iul’i’Ocpna

‘qi i/f,/, / 4 /!‘n ¡en!, ‘o. 23 iii ose! f, lic,. 22 jnci.v ‘nf, ¡o, u / 6 ,, n rr’l ti 1,10 ‘fe fc, PcI) ‘?‘(i(/!0i Sa/it,’,’
-

macen fi, ¡o. 3 inc ¡cc’!’!); 70. 5 ¡; 7G’ e it/ni 1 1’ 8 ¡iii i. c’iifii fr) (Ji’ 1(7 ¡?(i!’t’(1 91(1(1 ,,‘t,i. ‘ Cii !cci 7, i ü-i c fc’

afn’if cfe 2/1)9 la finita 39 ,nasc’i,fi,,c, de fci ¡UI,’i’oíf ¡lic! Saf Ore, locht,v (fef cantó,, ,S’afil,’c’, ,he

e,’, ‘ó,,e o del, ¡cfo a (fi! e cf ¡‘eco II/Cc) ife las lii ‘nc ¡o, indas ‘u, tías ti tu ,c’,’ó fc, lo/ini tacf de fc)

efc’c’ío,’es e.vj’i’c’sacfa e,? fas ¡(lilaS 1’ fio?’ c’olLsii,n,c’itíe cf fn’nicqiio cfc’ coiisCi’i’oc’io,I cfef ciclo

1,/unfo 3,— f)c’c’la’ca’ ¡jo fc, que ‘1 ¡‘cccvii co ,‘ealcaío ci 2 (le afv’d tic’ 21)19 cii fa, ¡linfas Vio. 5

fi’,ncan,ri (fc’ fa pc;.’’l’oqn a ,/,owuiffaf, 14 fcnienino, 23 ala Vea1 ¡ho, 22 ,,,civc’,di,o, u /6 nic,sc’nfun’

¿fe fc ¡‘arz ‘oqit/a ,S’a/i/,’c: 1 ¡iici,vcn/inci,3 iliclsc’i dii itt 5 n,crvc ‘, ,f lun i’ 8 ,linSc?,/tcia (fc’ la /5!)’ ‘t ‘cf 11K?

(h’c,/, l’c’l’h?ccc,: j.’ cf 4 (fc’ abril de 2019 1(1 jnik 39 masculIno cie fc, ficli’i?cf ¡ha Sa/toe, todas LicO

c’cnilóii Sci/i1i’c’, c’oii la fiuicificfcid de gai’aiilccn’ ¡os principios efecio,’afe,v de ndlrici/lclcioo.

fc’gcdidacf. c’onscrt’ac’ion cfef cte/ti efec’/oi’af, anidad cfef ciclo efec’io,’a/ u ialu fc’: de fía

‘fi ((1(101 (cc: /) ¡‘e.’ (ci (/1W liii e/c’cucld, a ial cauto ‘‘1? 1 ¡liii!)’t (ci, ni, iii ¡It, ((fc,,? ¡(‘ilil? c’c,lisÍiI ¡a ‘bu mf,

lecc,/ ni ¡‘cg/miic’,ilcn’ic;,’’, En consecuencia se ha dispuesto adeniás la eliminación de? Sisteilia (le
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Causa No. 15O-2019’TCE

1 rLmsalHiórr Publicacion de ReslilOldOs 5 II’R tIc 3 Pl(lviIlCiít tIc Guasas dei camón SalItre LIC

lOs rC5IltadOs L(lltCIljtl(i5 ca (ltCll)) rccontcti \ (ale SC fll(}ccdZt a salidar cOHtahJi/L los

restitadosqLie cotis:aban antes del :‘ceontco de Lis .1031115 materia de dcha Rcso:ac1ón:
.

se

eau::: LiflU nucsa rcsolacion con los resultados correspomidienres a la dignidad de alca!de del

cLHOI) salare.

2.— Agravios \ i receptos legales (le la Rcao lucio u .kpclada. —

la Resolución PLE—(NE—36— 19—4—2019. emitida por el Consejo Nacional Elecwrai con ¡echa 1’) de

abril de 2mtl 9: y notilicada con [bella 21 (le abril (le 2019 mediante ia cual se acoge en su totalidad los

UriteIOs \ Stlgereneet C fistIlliteS efl el illIonire Jtmridiet’ No. 0i551)\AjtNE—2019 LIC la Direciua

>mciom:al de .\sesoría .luridrca. sin anali,ar tehidaniemite los hechos adolece de los siguientes errores

e) LI propio intiumue jurídico inicia el omólmsjs LIC la documimentacien presentada por el trnpugmrtmrrte

reconociendo que el impuenante ha pretendido engañar a la administración electoral

mora Iest:urdo tIlle lODOS LOS DCCL NILN lOS adjuntados se encuentran en los anillados

adjuntos ‘calvo crucen/do ve cndntznl’a /egahntine notariado’: sin embargo la l)ireceióm: (le

Asesoría Jurídica ha comprobado ttic dicha imlirmacmón es FAIS.\ ‘a que ha\ no todas las hojas

narte del <m:iillcdo corrde mrc:m (lo cloe podrma ser o ro set) una rabrica \ sello nolinial. peri) onis

nrpertair:c ‘‘lic) c e)IL’/icIiíii! fi! d/ii flCciIi ilolali / (/0)/de traysle e/ novicio de bioy

u la Jet/ja t hora en jae ve ¡‘ca/di’ Iicli atO’’’ (lis 2 3 del inihrmne de a

D:rectora \acional de Asesoría imrCmta): eonseeticntemirente lo doctm.uenio a’oortados picaca

correspOii(ler Cfl el liejor de los cisos a copias Sill$’iCS (le doconictitos ctie conlornie lo ha

señalado el Tribunal Contencioso 1 lectoral en innumerables sentencias, no otmeden constituir

arteba plena (le las ases eraciones LId impugnante:

h) LI mpanante solicria la nulidad de las sotacioncs amparado en lo dispuesto en el nutrIera! 3

del articulo 43 (le a lev Oegíhiza Electoral e de ()muariizae iones l’olíicas (le la Renúbhica del

Ectiato:. d:go de ¡a Democracia con hope lo recoge ci mIsmo iaiorrrrc cralico (tercer niclso

numeral 3.4 a bjas 3 dei inlbnmnt ): esta aseveración presupone tae le correspondía probar

“1,) oq’itlnrac/ón. 0/i,’0-/óu o /(If,./iclft-iu;; (‘el !c’gisori c/ethvaI. a 1/1’ /a oc/av de nis!a/ric-n)n

a de e’c,ia!irio’ tal como el iirismo inflarme señala en el inciso loral (le la página 13 cuando al

citar a causa 0S3—20 5—IGL recuerda que’...) /av actos clarean/as (le la w,iai’tdad e/cc/nial

gozan (fe la pi esta ¿cii 31! rfe ¡cg/ifni / u iv d1 le: pa’ la qi te rptien ((legas e lo 0 / it ¡a) ja, 051(1)/e

pat-a ‘1 fa (t!111a ile ¡ti ¡uiicho. 1 electi\llillente 1e correspondía al impugnante probar

.s:q/iitnt!r5n t(lteSt(t/a)7 (Y /a/SIIICVCIW de los documentos correspondientes al proceso de

recor:leç’ de las juntas miruteria dci rre’’n recurso LjUC man sido antes detaHadas: p:oc e

decuitle;i:os sobre cu’a .vup/mikicfd’t. aliente/aa a fiiLsiJicachhi ro existe ni se ha apor:aeo

prilena algu nra
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Causa No. 150-2019-TCE

e) Al rclrirsc al principio tic (‘onser\acion del Ac;.o Electoral se recuerda que trnto el Derecho

coiiio la Doctrina Llecinr;il hait establecido reglas ‘ principios proleeer la valtititad popular

esprcsada en losarnas. prtiteiéi:dola (le la contaminación del icio. del Hade de as

rreguiaridades (pag. 14 dei ulorine): y tios recuerda los planieaniientns de una scitcic:a dc

Fribuna[ Siiperinr de Jasticia de Murcia que se ‘diere la resunciol de legalidad cte e:1

resaillen trata sobre las mutaciones que e’ tan las declaraciones innecesarias de ntiiidades que

pudrían aibetar los procesos eleetoi’ale>: es interesante notar estas relbrencias incluidas en el

infórme tiridco pueslu que todas ellas se relicren ustaniente al electo contrario de las

conclusiones de dicho informe, es decir que todas las premisas planteadas en el ituFornue llevan a

conclusiones totalmente optiestas a las que thchn informe incluye como veremos uuñs adelante:

d) De igual manejo el inflwme .ltiridico al i’el’erirse al Principio (le 1 Inidad dci Acto Llcctoral nos

recuerda que el proceso electoral estit coiusntudo por una serie tIc actos que ittcgra etai’aS

delinidas. ubicadas tetnpoialiileute en ioriuia secuericial: y. quc aparentemente existiría en dos

tintas el reeonteo por dos veces: tu el informe ni la impugnaeloil presentada jtistitiea1

tioeu,neutadanuente que esta aseveIacióit sea cierta; - aun cii e1 Sti1ltiCstt) Iii) consentido de (iU

tuviere algún susteiittu. en primer lugar esta situación afdctaria útuicatutemute a dos untas de todas

las iiupuuttadas: asitiiistiuo la aseveración (le que los votos de tui candidato aumenten no es

prueba de alguna irregularidad va que esto equivaldria ¿u decir que existe algutia irregularidad

en todas las ocasiones en las q tic se reallia LIII reeonteo de votos y el resultado obtenido es

distinto del original. De ser cierta esta aseveración jamfis sc debería proceder a revisar las timas

y cnn e! reeolltct, de votos puesto que justamente el uiotiso de esto es e deteniuiiar si

elbc:ivaunente los tows que se enetientratu cii las urnas corresponde con los abres itsertosen

las actas cn a vcracidctd se encuentra en entredicho. Sin periucio (le insistir cii qae de todas

lbmmas esta ‘prcoettpaeion’’ en último caso solamente podría atribtnrse a las dos tintas

cotulomnue se desprende del rotiio in!bruic: el esto (le releteucias ti ptonultciamtleuios de la

Corte interamericana de Derechos 1 tmnuanos. [a nortuiativa de la Convención Americana

únicamente sirve para ratiticar qtie la detutocracia clectis amente se sustcnta cii el ejercicio pleno

de los derechos (le las personas con tiiecatuisIll!is claros y transparentes que pIes[tpouie:i la

revisión de las actuaciones cumpliendo con los procedimientos y requisitos pievianiente

establecidos para ello. De gual manera emucotuimanios criterios cmi livor (le la valide,. del proceso

y de as actuaciones (como las (le la Imita Provincial Electoral) cmi las m’e!brencias clac linee el

inlorme respecto (le ‘El inupedimemtto de Ihlsenmíento (le la voluntad popular’’ y (le la ‘Potestad

Revocatoria de la Adnitiitstrmicióii (Principio de Autoiumeli Administrativa. lun estos casos las

aseveraciones e insinuaciones contenidas en el ini?,rmnc juridici pretenderían establecer ci

presunto eoiuictiiimietito (le delitos que llevarían a lilsear la voluntad populat : de ser ciertas estas

aseveraciones deberíamos encontrar en el escrito tic iIuu1iugmación presentado por el abogado

Edgar Pava Sagbav las pruebas de sustento de estas aseveraciones ya que como señalamos

anteriormente el propio infirme jurídico reetiertltt qu ‘‘(..) /0(5 tit’ÍOS C’flIflhI(I(/(?Ç (le / fl(t(),’,r/(t1l
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Causa Na, 150-2019-TCE

e%’euii’a! crn dr ir, i’c.’ tole/oil /e /eg;iinm/cu/ valide: pat /0 (/lit’. quien alegase lo

can/niño, (13 OffiC ¡Ulla SÍ la carqu dc III pi’ue/)u. (ci re%alta(ln IIIC corrcslJ(iI]dc)

e) Con respecto a la supuesta alenacion de que la Resoluciun Nro, JPL(i—096—09—04—2t) 19 de 5 de

ahrH de 2019 emitida por a Jonia 1rm incial Llectora! de (iua\a’ carece de nlotivacion. esta

en’ece de sustento ptiesto que la Reso:tieión cunteiiiplii tanto os presupuestos de hecho ( las

reclamaciones realizadas mito con los docunien os (le prueba de las mismas interpuestas en la

propia audiencia), como los l)WslifuCStOS (le derecho aplicables a los mismos y en clara

eorrelaciomu entre los pm’esupuestos fdciicos y de derecho hacen que a Resolución (le la luma

Provinc;ai liectoral conteuna la necesaria correcta muiotivaeión para la (lecision adoptada por

o t;ume la insinuación del inlbrinejurimlmco de mene en irreleante:

O El inlbrmc jurídico ademús pretende utiliiu como Jurisprudencia aplicable. situaciones

criterios distintos (le os miuie corresponden a los méritos (le la presente causa: L1 causa 112—

20l4— EL nur elemplo se diere a la decjsion adoptada po: e 1 ribuual cii relacium: a un proceso

(le recer.teo en el cral el reclamo del sujeto alteo correspondia ti miii acta con resultados

mlisu itus a los de las actas de IOIJOS LOS ()LMAS SI]JE1OS P0111 ROS: era evidente

entonces que el error correspondía al acta (le ese sujeto politico y no a las de todos los mIentas

uiumc tenían documentos con valores concordaute Consecuentemente no se puede decir riuc nos

euieouttrc;i:os con un caso siutilar al lrcsemlle \C oue los mo:i\os d l’rihuuial correspoideron a

las oruanas anortadas al proceso y no a las suljeui idades contenidas co tul iuIiirmneurídieo. La

ret’erencia a la causa 128—2009— IGl se reliere a su vez a hechos relacionados con la perdida del

material electoral que hubiera impedido la realización de los actos electorales que obran (leí

pi’oceso...: evidentemente esta causa se refiere a situaciones que no tienen que ver entre si eoi:

la causa materia del liresetc recurso: y. al tratarsc de cuestiones mulerentes no puede servir de

su<eiflo o Inoti\ac:on para el imorne jurídico llenos aún para a decisión del Pleno dc

‘utiselo Nacional Lleeloral (pag. 23 .nlbrme Jurídico). A este respecto el Irihunal ( olilcucinso

E-:lccwral ha señalado lo siguiente:

Gansa No. Ql i—20l9—IC[í

LI (le It ‘CIUI ¡JI?) cesa it 1(1 (lOe 171 1(1 (ICli! l’?) O It! (‘UI’.( ¡ nc 1(1 ¡II ‘ueh nico nw:

l’i’o,mi1nri del Dejeclu; procesal en i’iriud del cual se obliga ci (07(1 de los palles a

rle (riO/JI 1(1(11)5 /2cm/It) (jimio islio ¡ci ((5 (‘/1)1! ¡((11(1 nc nicienli n(cioi ¡ (‘(III un ‘ui/u 11)1(1 nle

II 5JfV /)i’eicIlSiOIIcS La nlac/r.’na define la caiga de Iri prueba conzu ‘‘reqla de nlecisic,,

o de juicio que permite al juzgador resolver la controversu( en fiti’or de quien no ntá

sanie!mb u ella, en naso de que fn pm’.’ieha aportada no sea conclui’ente

2 Um!Lfl)LLm(/Jt(I ‘rLm It (JI, ‘itas Ç(! ri/i /h 1 ((/ 1(1 JI oC

(los resaltados me corresponden)
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Causa No. 15O-2019-TCE

Coriseerientenienie ademas (le lo va señalado. la Resolti ión enianada del Consejo Nacional Electoral
además viola claros principios y derecho constitncionales va que no se menciona ningún otro elemento

prnhatorio mi sustento de algún tipo que la Resolución carece de motivación cii la lbrnia establecida en

nuestra Constitución que manihesta a este respecto:

‘‘Ai’l. 76 — fu /üdü prace.vo en el que ve (/e/c;’m,neii (/t’/’ec’/;a.v 1 abligacioie.v ¿le cualquier ()CllÜ)l,

ve ti cgi liv!? el den’ (‘170 al de bit/o pi’o cevo (/1/e ¡u ‘liai’a las vigl ae 7/es gallO)! ¡os h it ‘as:

7. FI ¿k’i’edui ¿h’ los personas a la defensa UU/flh)? las sigitie,ifes gai’ti)i!iliv.

1) lay i’eso/,:t’u?;?ev de los podere .v públk’ii y c/ehc’i’:i,i ve, i)U)iR’a(l(lV, No ha/na motir’ación si en
la ¿eso!uc’idn no SC en uiit’iaii las noi’iiias o principios juhdicos en que se fatula i ni; 5’

e.vplica la pertinencia (fe SU aplicacián a los a,,tera/entes (le hecho mv actos admioi.síra/ivo,v.
1 ‘‘,S (iii ¿ci, lev ti fallas 1/itt’ ¿70 Se t’Iit’IW liii (// ((‘/7 ¡iii O7ic’ji/Q 101)111 ‘tu/os Çj’ co ih ¡de; ‘tiran u u/üs. 1_n.y

1) se;’vulores .‘eyuon.vab/e.v se/oil Sd/JCU)Ii(i(iO.S. (el resaltado inc pertenece).

CONSII)ERACIONES FINALES. -

Con los antecedentes de hecho y derecho se comprueba que:

a) 12 inlbi’nie Jurídico No. 0l53—DNAJ—CNE—20l9 (le la Directora Nacional de Asesoría Jurídica.
no aoali,a debidamente los hechos vn que se sustenta cii premisas Qilsas. análisis cróneos de
jurisprudencia sobre cuestiones distintas a li causa tIliO 105 0CLilJ ) por (1 tanto carece (le
niotivaeióii a diFerencia de la Resolución (le la Junta Provincial Electoral la que efectivamente
aplicó los en caos urisprudenciales adecuados a la decisión adoptada. por lo que no existe
causa iii Ijuidameato para dejar sin elcto dicha decision:

h) Que el Corseo Naconal Electoral adopió la Resolución materia del presente Recurso. sal a
deb:da motivacón y con sustento en ilnraiacó:i erronea o luIsa. hecho que e ha levado a
cometer el error (le pretender declarar nulo (loe el reconteo reali ido el 2 de’abril de 2011) en las
Jan as Nro, 7 lbmeuino de la parroqtua JunquiliaL 4 lbmenino. 23 iasculino, 22 mascuhno. y

6 inasct:lino de a parra(iaia Salitre: 1 masculino. 3 masculino, 5 masculino 8 masculino de
la parr’,lqtiia (iral.Vernava: • el 4 (le abril (le 20 l) a junta 39 masculino de la parroquia Sartft’.

todas del cantón Salitre. asi como disponer adeniis la eliminación (Id sistema de Iransmision y
Pubhcación de Resultados S’l’PR (le la Provincia de Guayas del c:nitón Salitre de ¡os resultados
obtenidos en dicho reconteo y que se proceda u validar y eontubili,ar los resultados que
constaban antes del ‘econteo de las Jnnlas materia de dicha Resolución: y. que se emita una
nueva resolución con los resultados correspondiertes a la dignidad de alcalde del cantón Salitre:
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Causa Na. 150-2019-TCE

e) No esii por çIen)CIS dejar constancia y_le el reeiirreilte solicito la (Icelaraturlil de nulidad de

\oiacioncs y el Consejo Nacional Itiectoral resolvio 01ra cosa, es decir que nos encuiitiaiiios

ante tilIa uza’c iolaeioii de procediniieiittis cuil ci cidenIe tiesco de adecniirse a ncccsididcs

parlidisi:is rcsol endti stihi’c :1k!1) que iio tic solien%i(lt) 5 iIle1OS lItio prnbadu

PETICJ QN IX P IZ ES\. —

Por lo expuesto se soiicit:i espiesaiiiente a los señores Jueces dci irihnnal Contencioso lJeeionil que se

sii’.ai’ acepiar e) presente recurso y en consecuencia dejar sin electo la Resolución I’l_L—CNI—56—19—4—

2C lO. eiii:tid:i por e ( uuscio New <nial .Ieett,ntt con celia lO de abril de 21)1 9 uot<l)e:itl:i con lecha 2

tIc abril cc 21)9: y. coilseci<enlemenie se st,rsiran ritilicar la I{esolticiol Nro. .119 .( 1)96—1)9-ii 1—209

tIC 5 tIc ¿inri de 201’) e<liiUdt por la Junta I’io5i)ei;i; lit!CiOiiil (le (i.ei}il5_ U la ole a SU 5C/ St’ rellere la

lZcsoliteion objeto t{et pi-eseiite Recurso.

5. las pruebas que elluncia vio acuiiip:iña.

A electos tic coii;prtilxir os piestiptiestos lçiieti con los que jtistilico las iniaciones co,nettdi poro)

Coiiscjo N:ic o <iii 1-lectoral islitulto las siguientes pruebas:

a) Nojithrainierito ceriiíic:idu con el titie justifleo ni calidad (le ‘residenie Nacional ile) Partido

Sociedad Pauiuiiea”2 ¡ de enero ¡ .ista 3.

ALIico:t:illleoic Solteilo que como prueba de iii? parle:

a) Seei,i-<’tit:ze;i considere ci e’crIlo (le inlpnailacioii base (le la resolución dci ( ‘oiisCjt) Ncitu<a

.lcetoiiif. escrito en el que el rccnrrcilie sofleita la declaratoria de nulidad (le sotachiries sobre

que el (onscio Nacional klectoial resuelve dejar sin electo ci rccontco.

Se atoni paña además:

a) (_ untas (le las ceutulas de deiitiçlaul :oinprob:nite de Votacinil:

Li) ( o;::, de la mairicitlti iriilcsiunal de mi abogado celen—oir

3.2. ESCRITO DE ACLARACIÓN DEL RECURSO

Mediante escrito presentado el día el 25 de abril de 2019 a las 16h46. el recurrente a
través de su abogado patrocinador, aclaró y completó su recurso. (Fs. 18 a 18 vuelta)

3.3. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

3.3.1. El Consejo Nacional Electoral, a través de la Resolución PLE-CNE-36-19-4-

2019. dispuso en los artículos 1 a 6 lo siguiente:
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— 5. TRI SUNAL CONTENCIOSO— ELECTORAL DEL ECIJA.00fl

Causa No. 15O-2019-TCE

“Artículo 1.- Acoger el informe No. 0153-DNAJ-CNE-2019 de 18 de abril de 2019, de la Directora
Nacional de Asesoría Jurídica, adjunto al memorando Nro. CNE-DNAJ-2019-0995-M de 18 de abril
de 2019.

Artículo 2.- Aceptar, la impugnación interpuesta por el abogado Edgar Pava Sagbay, Procurador
Común de la Alianza Popular Salitreña, Listas 2-107, del cantón Salitre, provincia de Guayas, en
contra de la Resolución Nro. JPEG-096-09-04-2019 de 9 de abril de 2019, referente a la negativa
de la objeción presentada en contra de la resolución Nro. JPEG-021-05-04-2019 de 5 de abril de
2019, sobre la aprobación de resultados numéricos preliminares de la dignidad de Alcalde!
Alcaldesa del cantón Salitre, provincia de Guayas; por los fundamentos de hecho y de
derecho analizados en el informe No. 0153-DNAJ-CNE-2019 de 18 de abril de 2019, en virtud de
que el recurrente en su impugnación ha demostrado que el reconteo realizado el 2 de abril de
2019 de las juntas Nro. 7 femenino de la parroquia Junquillal, 14 femenino, 23 masculino, 22
masculino y 16 masculino de la parroquia Salitre; 1 masculino, 3 masculino, 5 masculino y 8
masculino de la parroquia Gral. Vernaza; y el 04 de abril de 2019 la junta 39 masculino de la
parroquia Salitre, todas del cantón Salitre, fue erróneo, debido a que el reconteo de las
mencionadas juntas vulneró la voluntad de los electores expresada en las urnas y por consiguiente
el principio de conservación del acto electoral.

Artículo 3.- Declarar nulo el reconteo realizado el 2 de abril de 2019 en las juntas Nro. 7
femenino de la parroquia Junquillal, 14 femenino, 23 masculino1 22 masculino y 16 masculino
de la parroquia Salitre; 1 masculino, 3 masculino, 5 masculino y 8 masculino de la parroquia
Gral. Vemaza; y el 4 de abril de 2019, la junta Nro. 39 masculino de la parroquia Salitre, todas del
cantón Salitre, con la finalidad de garantizar los principios electorales de participación, legalidad,
conservación del acto electoral, unidad del acto electoral y validez de las votaciones;
puesto que su ejecución no contó con motivación, ni fundamento constitucional, legal ni
reglamentario.

Artículo 4.- Dejar sin efecto el contenido de la Resolución Nro. JPEG-096-09-04-2019, emitida por
la Junta Provincial Electoral de Guayas el 9 de abril de 2019, mediante la cual negó la objeción
presentada en contra de la Resolución Nro. JPEG-021-05-04-2019 por la cual se notificó el 5 de
abril de 2019, a las organizaciones políticas de esa jurisdicción los resultados numéricos de la
dignidad de alcalde del cantón Salitre.

Artículo 5.- Disponer, al Administrador del Centro de Procesamientos de Resultados de Guayas,
elimine del Sistema de Transmisión y Publicación de Resultados STPR de la provincia de Guayas
del cantón Salitre, todas las actas de reconteo realizado el 02 de abril de 2019 en las juntas Nro.
7 femenino de la parroquia Junquillal, 14 femenino, 23 masculino, 22 masculino y 16
masculino de la parroquia Salitre; 1 masculino, 3 masculino , 5 masculino y 8 masculino de la
parroquia Gral. Vernaza; y el 04 de abril de 2019 la junta Nro. 39 masculino de la parroquia
Salitre todas del cantón Salitre, las cuales fueron procesadas el 02 de abril de 2019 y 04 de abril de
2019, respectivamente; consecuentemente que se mantengan en el STPR los resultados numéricos
que se procesaron desde el 24 de marzo de 2019 hasta el 02 de abril de 2019 15h39 de las
mencionadas juntas para el antedicho cantón.

Articulo 6.- Disponer a la Junta Provincial Electoral de Guayas contabilice los resultados de la
votación de las juntas Nro. 7 femenino de la parroquia Junquillal, 14 femenino, 23 masculino, 22
masculino y 16 masculino de la parroquia Salitre; 1 masculino, 3 masculino, 5 masculino y 8
masculino de la parroquia Gral. Vemaza; y la del 04 de abril de 2019 de la junta Nro. 39 masculino
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de la parroquia Salitre, que constaban antes de reconteo, consecuentemente, emita una nueva
resolución con los resultados correspondientes a la dignidad de alcalde del cantón Salitre...”

Conforme se verifica de autos, el señor Gilmar Gutiérrez Borbúa, en su calidad de
Presidente Nacional del Partido Sociedad Patriótica “21 de enero”, Lista 3, presentó

ante este Tribunal, un recurso ordinario de apelación en contra la resolución PLE-CNE

36-19-4-2019, emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral el 19 de abril de

2019, y expresa corno petición que el Tribunal Contencioso Electoral acepte su recurso

y consecuentemente deje sin efecto la referida resolución y ratifique la resolución Nro.
JPEG-096-09-04-2019 de 5 de abril de 2019 emitida por la Junta Provincial Electoral
del Guayas.

3.3.2. Para resolver el presente recurso, este Tribunal efectúa las siguientes reflexiones:

En el Ecuador, la Función Electoral recibe el mandato constitucional de garantizar el

ejercicio de los derechos políticos que se expresan a través del sufragio así como los

referentes a la organización política de la ciudadanía.

De conformidad con el artículo 95 de la Constitución, los ciudadanos pueden de manera

individual o colectiva, participar de manera protagóniea en la torna de decisiones y
gestión de los asuntos públicos y en el control popular de las instituciones del Estado y
la sociedad. Por este mandato supremo la participación ciudadana es un derecho que se

ejerce a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y
comunitaria.

Los derechos políticos en el Ecuador, es decir aquellos que incluyen la posibilidad de
elegir y ser elegidos, se traducen en un voto universal. igual. directo, secreto y escrutado

públicamente, características que solo pueden ser garantizadas a través de procesos
electorales en los que prime la trasparencia. la equidad, la igualdad y la seguridad
jurídica corno base de un debido proceso, que pretende velar por el ejercicio de los
derechos.

Esta responsabilidad ftLndamental para garantizar la democracia, recae en los dos
órganos de la Función Electoral; el Consejo Nacional Electoral (CNE) asume las tareas

de control administrativo de las elecciones y por tanto le corresponde organizar, dirigir,
vigilar y garantizar, de manera transparente y eficaz los procesos electorales, convocar a

elecciones, realizar los cómputos electorales, proclamar los resultados y posesionar a

quienes resulten electos, Para viabilizar las etapas preelusivas que conforman las
elecciones y para con’egir, subsanar o ratificar las acciones y actos de sus organismos
desconcentrados, al CNE también le compete conocer y resolver las impugnaciones y

Justicia que garan Liza democracia 14

Jasé MantAs) cje AL ,osca N37-49 y Poro o
PBX (593)02 381 5000

()t,iro Fc, ,c,clor
.1 c’ .qoL’.cc



rc
—. t.

- TRI suMAtcONlEtc’OSO
— ELECTOaL DEL ECIJA DOE

Causa No. 15O-2019-TCE

reclamos administrativos sobre las resoluciones de sus entidades con jurisdicción
territorial menor. Por su parte, el Tribunal Contencioso Electoral (TCE) es la máxima
autoridad de administración de justicia en materia electoral y sus fallos son de última
instancia e inmediato cumplimiento; en resumen, una de las misiones del TCE es
efectuar el control de legalidad de los actos de los órganos de control administrativo
electoral y los efectos de éstos sobre la garantía o vulneración de los derechos de la
ciudadanía, de los candidatos y de las organizaciones políticas.

El presente caso se centra en la procedencia o legalidad referente a la negativa de una
objeción presentada sobre una resolución con la que se aprueban los resultados
numéricos preliminares de la dignidad de Alcaldesa! Alcalde del cantón Salitre, de la
provincia del Guayas.

Del expediente se evidencian los siguientes documentos y actos administrativos
desarrollados en la fase de escrutinios:

1) Notificación N° 21, por la cual el Secretario de la Junta Provincial Electoral pone
el conocimiento que el 5 de abril de 2019, mediante Resolución No. JPEG-021-
05-04-2019 la Junta Provincial Electoral del Guayas, aprobó los resultados
numéricos de la dignidad de Alcalde del cantón Salitre, provincia del Guayas. (Fs.
184 a 186)

2) El 6 de abril del año en curso, los abogados Edgar Pava Sagbay y Julio Olmedo
Alfaro Mieles, en sus calidades de Procurador Común de la Alianza Popular
Salitreña, Listas 2-107 y candidato a la Alcaldía del cantón Salitre,
respectivamente ante la Junta Provincial Electoral del Guayas presentaron el
recurso de objeción en contra de la aprobación de resultados parciales, de
confonnidad con el siguiente texto: “... ante ustedes de la manera más respetuosa
comparecemos PARA PRESENTAR EL RECURSO DE OBJECIÓN de acuerdo a lo establecido
en el art, 242 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas del Ecuador . (Fs.
169 a 171)

3) Notificación N° 0096, por la cual el Secretario de la Junta Provincial Electoral
pone el conocimiento que el Pleno de la Junta Provincial Electoral del Guayas,
expidió la resolución Nro. JPEG-096-09-04-20l9 de 9 de abril de 2019, con la
que inadmite a trámite el recurso presentado por Procurador Común de la Alianza
Popular Salitreña, Listas 2-107 y candidato a la Alcaldía del cantón Salitre de la
referida alianza, por cuanto la petición de la esa alianza “se sujeta a dispuesta en el
articulo 143, numeral 3 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República
del Ecuador, Código de la Democracia, siendo el recurso el de “NULIDAD”, cuando
procesalmente oportuno debería interponer el recurso de “OBJECIÓN” de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 242 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la
República del Ecuador, Código de la Democracia”. (Fs.1096 a 1098 vuelta)
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4) Los mismos, representante y candidato de la Alianza popular Salitreña Listas 2-

107, el 11 de abril de 2019 a las 19h51, presentaron en la Secretaría del Consejo

Nacional Electoral un recurso de impugnación en contra de la Resolución N°
JPEG-096-09-04-2019 amparados en lo que establece el artículo 243 del Código

de la Democracia. (Fs. 160 a 165)

Su recurso contiene en la relación circunstanciada de los hechos, lo siguiente:
.2.- Por decisión del pleno de la Junta Provincial Electoral del Guayas en la sesión única

reaizada el 28 de marzo de 2019 y con la presencia de 105 delegados de os sujetos politicos
representantes de las siguientes listas 3-6-2-10 y 11, se procedió a la apertura y revisión de las 15
actas declaradas inconsistentes correspondientes a las siguientes juntas receptaras ( Junquillal
2M,6F, 7F; Laurel 2F; General Vernaza 6f. 7f; Paraíso 1M, 1F; Candilejos 1M,2M,1F; SaPtre 4M.
22M. 5F, 17F) luego de lo cual se procedió al reconteo voto a voto, con lo cual se revisó y se
validó las 149 actas o sea el 100% cuyos resultados fueron digitados y subidos al sistema
informático a as 05h30 del dia 28 de marzo del 2019. E) resultado de este proceso mantuvo el
triunfo electoral del candidato Julio APfaro Mieles de la Alianza Popular Salitreña Listas 2-107,
conforme las actas del escrutinio debidamente suscritas por los delegados de (as diferente
organizaciones politicas, conforme lo acreditamos con el acta de escrutinio suscrito por los
delegados de todas aquellas organizaciones políticas.
3.- Sin embargo, inexplicablemente, y sin que exista el sustento factico ni juridico pertinente, el
Presidente de la Junta Provincial Electoral del Guayas, Julio Candell señaló la existencia de una
supuesta reclamación presentada por el candidato a la Alcaldia del Partido Sociedad patriótica
lista 3, sin que exista constancia de aquello, en la que aparentemente se habria requerido la
apertura de 11 juntas electorales correspondientes a la candidatura a Alcaldía del Cantón Salitre,
supuesto que en el hipotético caso de ser cierto carecería de fundamento jurídico, pues no se
cumplió ninguno de los supuestos previstos en el art. 138 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador-Código de la Democracia, pues insistimos
ya se había escrutado el 100% de las actas, con la presencia y la aprobación de los delegados de
los sujetos políticos entre ellos del partido Sociedad Patriótica-Lista 3.
Más todavía, cuando ya habían quedado validada, escaneadas y subida al sistema informático los
resultados del 100% de las actas, sostenemos que la apertura para el “reconteo’ de 10 juntas
electorales, efectuado el 2 de abril de 2019 a partir de las 23h00 entre ellas la junta 7 mujeres de
la Parroquia Junquillal, 22 masculino Salitre, que ya habían sido abiertas y escrutadas en el
momento que se recontaron las 15 actas inconsistentes, el 28 de marzo de 2019, con la presencia
de los delegados de los sujetos políticos. En este acto ilegal se evidenció la manipulación y
suplantación de actas, ya que de manera sospechosa y sorprendente los resultados de estas
juntas cambiaron o alteraron el resultado, favoreciendo esta vez de manera ilegal al candidato de
la lista 3, de lo cual se infiere una actitud fraudulenta, que rrespeta la voluntad del pueblo
sahtreño, y que además transgrede normas legales, incurriendo en actos delictivos, que deberán
ser investigados y sancionados por los jueces competentes.”.

5) De fojas 1029 a 1045 del proceso, consta el Informe Nc. 0153-DNAJ-CNE-2019

de 18 de abril de 2019, suscrito por la Directora Nacional de Asesoría Jurídica del

Consejo Nacional Electoral, en el que al hacer el correspondiente análisis jurídico

se conceptúan los principios de conservación y de unidad del acto electoral, el
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impedimento de falseamiento a la voluntad popular, y el principio de autotutela
administrativa. El informe jurídico considera que los actos realizados por la Junta
Provincial Electoral del Guayas, el 2 de abril de 2019, que dieron paso al reconteo
de las 10 juntas impugnadas de la dignidad de Alcalde del cantón Salitre no tiene
fundamento constitucional, legal y reglamentario. Es parte integrante del informe
(ANEXO 1) un cuadro referente a la dignidad de Alcalde del cantón Salitre, que
contiene en detalle los datos comparativos del Acta Pl/o de Conocimiento Público
con el Acta de reconteo antes del 2 de abril y con el acta de reconteo después del 2
de abril de 2019, en el mismo que existe un casillero dedicado a las observaciones
de cada una de las actas.

6) De fojas 1046 a 1058 vuelta, consta la resolución Nro. PLE-CNE-036-19-04-2019
de 19 de abril de 2019. por la cual el Consejo Nacional Electoral decide aceptar la
impugnación interpuesta por el Procurador Común de la Alianza Popular Salitrcña
en contra de la Resolución Nro. JPEG-096-09-04-20l9.

Previo a admitir la causa a trámite, el Tribunal solicitó infon-nación tanto al Consejo
Nacional Electoral como a la Junta Provincial Electoral del Guayas, de la cual constan
los originales o copias certificadas de las actas de notificación pública a las
organizaciones políticas, las actas Tl, las actas de reconteo y en dos juntas receptoras
del voto constan las actas del segundo reconteo.

.Ø-efl;s

‘r

J ANÁLISIS DEL TRIBUNAL
# Descripción Acta Acta Acta Reconteo 1 Acta Reconteo

Not. Ops. TI 2
22 M Salitre, E 1387 R ‘334 F.1304 F. 13
SÍZ, CcnroI N’ 0349’681 Control N’
Acta No. 0349’68’
68820 Padrón: 315

Padrón: 314 Padrón: 314 Volos Bancos: 040 Padrón: 311
Votos Blancos: 041 Votos Blancos: 041 Votos Nulos: D27 Votos Blancos:
VDID5 Nulos: 051 Velos Nulos: 051 Alfaro: 035 012
Alfaro: 035 Alfaro: 035 Moreno: 049 Votos Nulos: 034
Moreno: 049 Moreno: 049 Alfaro: 026

Moreno: 077

2 BM Salitre? F. 1376 F.1328 F.1298 Nohaydatos
Gral. Control N’ 03482388
Vernaza,
Acta Padrón: 315
No,68715 Padrón: 314 Padrón: 314 Votos Blancos: 061

Votos Blancos: 030 Votos Blancos: 062 Votos Nulos: 030
Votos Nulos: 062 Votos Nulos: 030 Alfaro: 056
Alfaro: 035 Alfaro: 056 Moreno: 040
Moreno: 049 Moreno: 038

3 1 M Salitre E. 1368 F. 1319 F. 1287 No hay datos
Victoria Control W 03429465
Acta No.
68745

Padrón:315 Padrón:315 Padrón:312
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Votos Blancos: 061 Votos Blancos: 061 Votos Blancos: 004
Votos Nulos: 023 Votos Nulos: 023 Votos Nulos: 030
Alfaro: 058 Alfaro: 058 Alfaro: 055
Moreno: 051 Moreno: 051 Moreno: 096

3 M Salitre, F. 1369 E. 1321 F. 1289 No hay datos
Victoria Control It’ 03428119
Acta No.
68742

Padrón: 314 Padrón: 297 Padrón: 298
Votos Blancos: 079 Votos Blancos: 039 Votos Blancos: 050
Votos Nulos: 025 Votos Nulos: 026 Votos Nulos: 036
Alfaro: 027 Alfaro: 028 Alfaro: 015
Moreno: 037 Moreno: 072 Moreno: 065

5 5 M Salitre, F. 1370 F. 1324 F. 1391 No hay datos
Victoria Control N°03442007
Acta No.
68749

Padrón: 313 Padrón: 313 Padrón: 313
Votos Blancos: 075 Votos Blancos: 075 Votos Blancos: 008
Votos Nulos: 026 Votos Nulos: 026 Votos Nulos: 030
Alfaro: 025 Alfaro: 028 Alfaro: 028
Moreno: 049 Moreno: 049 Moreno: 111

6 7F Salitre, E. 1378 F. 1326 F. 1293 F. 1295
Junquillal, Control N’ 03440365 Controt N’
Acta 03440365
N°68724

Padrón: 335 Padrón: Sin datos Padrón: 333 Padrón: 333
Votos Blancos:044 Votos Blancos: Votos Blancos: 003 Votos Blancos:
Votos Nulos: 048 Sin datos Votos Nulos: 053 003
Alfaro: Repizado Votos Nulos: Alfaro: 120 Votos Nulos: 053
Moreno: 022 Sin datos Moreno: 059 Alfaro: 120

Alfaro: 122 Moreno: 059
Moreno: 022

14 F Salitre, E. 1381 E 1338 F, 1313 No hay datos
Salitre, Acta Control N°03499903
N°68770

Padrón:330 Padrón: 330 Padrón: 330
Votos Blancos: 042 Votos Blancos: 042 Votos Blancos: 042
Votos Nulos: 023 Votos Nulos: 023 Votos Nulos: 023
Alfaro: 010 Alfaro: 070 Alfaro: 070
Moreno: 049 Moreno: 049 Repizado Moreno: 049

8 16M Salitre! F. 1374 E. 1330 F. 1300 No hay datos
Salitre Control N°03437215
Acta
N°68814 Padrón: 314 Padrón: 314 Padrón: 314

Votos Blancos: 045 Votos Blancos: 045 Votos Blancos: 028
Votos Nulos: 038 Votos Nulos: 038 Votos Nulos: 038
Alfaro: 033 Alfaro: 033 Alfaro: 023
Moreno: 070 Moreno: 070 Moreno: 090

23 M Salitre, E 1389 F. 1332 E. 1302 No hay datos
Salitre, Acta Control N’ 03466026
N°68821

Padrón:309 Padrón:309 Padrón:309
Votos Blancos: 011 Votos Blancos: 017 Votos Blancos: 001
Votos Nulos: 029 Votos Nulos: 029 Votos Nulos: 046

Justicia que garantiza democracia 18

José té i,’u: ¡ de Ab’-,sc al NJ37-49 y Pa, ¡el,-,
PBX (59.s) 02381 5000

Quito — ruad,:,,
s°t,w Iceclc,L,oc



rc
—

ELECTOnL DL ECUA Don

Causa Na, 150-2019-TCE

Alfaro: 031 Alfaro: 031 Alfaro: 018
Moreno: 087 Moreno: 087 Moreno: 102

lO 39 M Salitre, F. 1391 F. 1336 E. 1308 No hay datos
Salitre, Acta Control N°03453294
N°68837

Padrón: 323 Padrón: 323 Padrón: 321
Votos Blancos: 039 Votos Blancos: 039 Votos Blancos: 000
Votos Nulos: 027 Votos Nulos: 027 Votos Nulos: 038
Alfaro: 047 Alfaro: 047 Alfaro: 018
Moreno:060 Moreno:060 Moreno:059

La Junta Provincial Electoral del Guayas, presentó un cuadro sobre las reclamaciones
presentadas por las organizaciones políticas durante las sesiones de escrutinio, del
mismo se desprende que del total se presentaron 19 reclamos, que incluyen 79 actas, de
las cuales fueron negadas 63, aprobadas para el reconteo 16 y efectivamente recontadas
10. Al final de cuadro existe una nota que dice: “.6 ACTAS SE ACEPTARON POR
INCONSISTENCIA NUMÉRICA PERO EN BASE A UN ANALISIS TÉCNICO REALIZADO POR EL
ADMINISTRADOR DEL STPR SE DECIDIO NO SE DE APERTURA YA QUE HABÍAN SIDO
PREVIAMENTE RECONTADAS”. (F. 1361)

De fojas 1477 a 1509, consta el acta de la Sesión Pública Permanente de Escrutinios de
las elecciones seccionales 2019, celebrada por el Pleno de la Junta Provincial Electoral
del Guayas.

En el Ecuador los principios de aplicación de los derechos, determinan que estos se
podrán ejercer, promover y exigir individual o colectivamente ante las autoridades
competentes y es un deber de quienes ostentan potestad pública, garantizar su
cumplimiento. La norma constitucional también establece que en materia de derechos y
garantías constitucionales, los servidores públicos, deben aplicar la norma que más
favorezca su efectiva vigencia.

En materia electoral, el artículo 9 del Código de la Democracia establece que en caso de
duda en la aplicación de esa ley, se interpretará en el sentido que más favorezca al
cumplimiento de los derechos de participación, como a respetar la voluntad popular y a
la validez de las votaciones.

La misión fundamental de la Función Electoral es garantizar el ejercicio de los derechos
políticos que se expresan a través del sufragio. En este mandato se involucran todos los
órganos de la administración electoral, incluyendo a los organismos desconcentrados,
por lo que sus omisiones, interpretación equivocada, negligencia o apresuramiento en la
adopción de sus resoluciones no encuentran justificación alguna cuando el resultado es
la vulneración de derechos.
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La Junta Provincial Electoral del Guayas, al emitir la resolución No JPEG-096-09-04-
2019 de 9 de abril de 2019 ejecuta una interpretación equivocada sobre la aplicación dc
las normas clcctoralcs y cae en omisión cuando pasa por alto los dos primeros párrafos

del escrito con el cual se presenta la objeción a la notificación de los resultados
parciales. El procurador común y el candidato de la Alianza Popular Salitrefla Lista 2-

107, cuando objetan son totalmente claros al dejar por escrito la constancia “resaltada”,

que comparecen para “PRESENTAR EL RECURSO DE OBJECIÓN de acuerdo a lo establecido en el

art. 242 de Ley Orgánica Electorat y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuador desde

ahí nace la ineficiencia administrativa del organismo desconcentrado electoral de la
provincia del Guayas, que incide en la motivación obligatoria que debe tener un acto de

autoridad pública para revestirse de la presunción de legalidad.

La resolución termina con una decisión de inadmisión que mezcla la intencionalidad

confusa de tramitar un recurso de nulidad frente al de objeción que es el procesalmente

oportuno; la confusión descrita es creada por la propia junta provincial electoral y
vulnera los derechos de participación del objetante.

Cuando el Consejo Nacional Electoral recibe, tramita y rcsuclvc el correspondiente

recurso de impugnación a la resolución que inadmite la objeción descrita en los párrafos

anteriores, se ocupa también de hacer un pormenorizado análisis de las decisiones de la

Junta para aceptar una reclamación quc implica verificación de paquetes electorales y
reconteo de votos, en las actas de diez juntas receptoras del voto sobre las cuales no

recaía ninguna de las causales previstas en la ley para ejecutar ese procedimiento.

El Código de la Democracia establece de manera taxativa los casos en que procede el

reconteo, así:

“Art. 138.- La Junta Electoral podrá disponer que se verifique el número de sufragios
de una urna en los siguientes casos:

1. Cuando un acta hubiere sido rechazada por el sistema informático de escrutinio por

inconsistencia numérica de sus resultados. Se considerará que existe inconsistencia

numérica cuando la diferencia entre el número de sufragantes y el número de

sufragios contabilizados en el acta de escrutinio sea mayor a un punto porcentual.

2. Cuando en el acta de escrutinio faltare las firmas de la o el Presidente y de la o el

Secretario de la Junta Receptora del Voto.

3. Cuando alguno de los sujetos políticos presentare copia del acta de escrutinio o de

resumen de resultados suministrada por la Junta Receptora del Voto, suscrita por el

Presidente o el Secretario, y aquella no coincidiere con el acta computada.”
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Las normas contempladas en el capítulo octavo del Código de la Democracia no
implican atención facultativa de sus disposiciones, al contrario son imperativas en
cuanto al procedimiento que debe cumplirse por los organismos de control
administrativo electoral , por lo que el disponer la verificación de votos de actas cuya
inconsistencia no fue evidenciada por el sistema de transmisión, que tengan las firmas
de los funcionarios pertinentes, o que comparadas con las actas de notificación pública
la inconsistencia sea descartada, el reconteo es improcedente e ilegal.

Mayor incumplimiento de la norma electoral es aquel que se produce cuando, sin
justificación alguna, se dispone el reconteo de actas que ya fueron recontadas pues,
genera dudas innecesarias sobre la legalidad de los actos y decisiones de las autoridades
electorales, más aún cuando ese procedimiento, de primera verificación, se efectuó
también con la asistencia de los delegados de las organizaciones políticas.

La Junta Provincial Electoral del Guayas, no ha aportado una sola prueba que llene de
convicción a este Tribunal sobre la legalidad del procedimiento de reconteo efectuado.

Por su parte el reculTente. ingeniero Gilmar Gutiérrez Borbúa. Presidente Nacional del
Partido Sociedad Patriótica “21 de enero”, Lista 3, en su escrito de interposición del
recurso ordinario de apelación aporta como “elementos probatorios”:

• Nombramiento certificado con la que justifica la calidad con la que comparece.
• Solicitud de reproducción del recurso de impugnación base de la resolución del

Consejo Nacional Electoral que motiva su apelación.

• Copias de su cédula de identidad y comprobante de votación; y,
• Copia de la matrícula profesional de su abogado.

Por esta razón el Tribunal Contencioso Electoral, en función de lo que dispone el
artículo 260 del Código de la Democracia dispuso tanto al CNE como a la Junta
Provincial Electoral del Guayas la entrega de toda la infonnación oficial que exista
sobre el caso. la misma que fue oportunamente integrada al expediente, y sobre la cual
se ftindamenta el presente fallo.

Es necesario señalar que de conformidad con lo que dispone el artículo 239 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código
de la Democracia, los sujetos políticos tienen el derecho a solicitar la corrección, la
objeción o la impugnación de las resoluciones de los órganos de la gestión electoral,
derecho que se ejerce en sede administrativa.
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Causa No. 150-2019-TCE

El Consejo Nacional Electoral, al expedir su resolución N° PLE-CNE-36-19-4-2019,

ejerció su facultad de autotutela administrativa y corrige los errores, negligencias,
omisiones e interpretaciones equivocadas de su organismo desconcentrado electoral en
la provincia del Guayas y su decisión cumple con los requisitos de lógica, razonabilidad

y comprensibilidad que la Constitución se exige como garantía dc la motivación de las
autoridades públicas que expiden actos administrativos.

Por lo expuesto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, ADMINISTRANDO

JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR

AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA,

resuelve:

PRIMERO.- Negar el recurso ordinario de apelación interpuesto por el señor Gilmar

Gutiérrez Borbúa, Presidcntc Nacional del Partido Sociedad Patriótica “21 de enero”,

Lista 3, en contra de la resolución PLE-CNE-36-19-4-2019, emitida por el Pleno del

Consejo Nacional Electoral el 19 de abril de 2019.

SEGUNDO.- Una vez ejecutoriada la presente sentencia, sc dispone su archivo

TERCERO.- Notifiquese el contenido de la presente sentencia:

3.1. A los recurrentes, en las direcciones de correo clcctrónicas:
guillcnnogonzalez333Qyahoo.com / tironej74(hotmail.com .y en la casilla
contencioso electoral Nro. 081.

3.2. A la Junta Provincial Electoral de Guayas, a través de su Presidente en las
direcciones de correo electrónicas: j uliocandel l(?icne. ob.ec /
giovannyinurillo(4cne.gob.cc

3.3. Al Consejo Nacional Electoral, a través de su Presidenta, cn la casilla
contencioso electoral No. 003, en la forma prevista en el artículo 247 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia y en las direcciones de correo electrónicas:
franciscoyepez4cne. gob cc / dayanato1Tcs(?cnc. gob.cc

3.4 A los abogados Edgar Pava Sagbay, Julio Olmedo Alfaro Mieles, y su
abogada en los correos electrónicos edgarpavas(?4outlook.corn /
ja1faro05Qhotmail.com / airnabe11ghotmail.com y en la casilla contencioso
electoral No. 141.

CUARTO.- Actúe el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral.
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DEL ECUADOR

Causa No. 1SO-2019-TCE

QUINTO.- Publíquese la presente sentencia en la página web-cartelera virtual del
Tribunal Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F.) Dr. Joaquín Viteri Llanga, Juez Presidentc
Dra. María de los Ángeles Bones R., Jueza Vicepresidenta; Dra. Patricia Guaicha
Rivera, Jueza; Dr. Ángel Torres Maldonado, Juez; y, Dr, Arturo Cabrera Peñaherrera,
Juez.

-t1& /
Sx /
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